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«De la Anais Miriam Burgos Hernández, de Morena, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Celebro que la presidenta de la República, la jefa de Esta-
do y quien está dando continuidad a nuestro proyecto trans-
formador, proponga esta tan necesaria reforma al Instituto
de la Vivienda para los Trabajadores y las Trabajadoras, pe-
ro no sólo para ellos como individuos, sino para la tranqui-
lidad y bienestar de las familias. 

Nuestro país durante la época neoliberal se ha enfrentado a
una de las mayores crisis sociales en materia de vivienda.
Los de la oposición, específicamente los del Partido Ac-
ción Nacional, no comprenden la importancia y el impacto
que tiene en la vida integral de los trabajadores y lo en-
tiendo perfecto porque no conozco a ninguno de ustedes
que haya trabajado en una fábrica, en alguna empresa, en
una tienda de autoservicios, con salarios precarios que de-
bían estirar para no sólo pagar los alimentos, educación y
la vivienda. Una vivienda que no les garantizaba una vi-
vienda digna. 

Con el aumento en los costos de la vivienda y la falta de
opciones accesibles para gran parte de la población, el sue-
ño de tener un hogar propio se ha vuelto cada vez más di-
fícil de alcanzar para millones de mexicanos. Esta proble-
mática, que afecta tanto a las zonas urbanas como a las
rurales, se ha convertido en un tema prioritario que exige la
atención de los gobiernos, desarrolladores y la sociedad en
su conjunto. 

¿Cómo obtener una vivienda? Al menos nuestra genera-
ción, en los últimos años, nos hemos enfrentado al aumen-
to de los precios de los inmuebles, ciudades como Ciudad
de México, la zona metropolitana del Estado de México,
Monterrey, y Guadalajara han tenido un incremento expo-
nencial en los costos de las viviendas, tanto para comprar o
rentar una vivienda digna y humana. 

A todos los trabajadores hombres y mujeres, y sus familias
les digo firmemente que el segundo piso de la 4T, va a
cambiar ya avanzamos en la reforma constitucional del ar-
tículo 123 en materia de vivienda para las personas traba-
jadoras, ya no vamos a permitir que los créditos sigan su-
biendo sus costos aun cuando los trabajadores pagan
puntualmente su derecho. 

Esto deriva que de 6.2 millones de créditos, tenga 4 millo-
nes en condición de impagables, y no crean que los traba-

jadores no quieren pagar, sino con el salario que el modelo
neoliberal mantuvo era imposible. 

A mis padres, a mis tíos, a mis vecinos les digo, ya se aca-
bará la tortura, el hostigamiento de los de cobranza, que les
llaman desde la mañana y hasta la noche para amenazar de
que serán despojados de su patrimonio, que adquirieron
con los años de trabajo ya lo dijo la presidenta Claudia
Sheimbaum Pardo, esos créditos y los trabajadores ya se
terminó, ahora el Infonavit cuenta con el programa "Borrón
y cuenta nueva" que permitirá a los trabajadores tener una
regularización de su crédito. 

Con el dinero de los trabajadores dejarán de hacer nego-
cios, seguiremos defendiendo al pueblo de México.    

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2025.— Diputa-

da Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»



«De la diputada  María del Rosario Orozco Caballero, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, diputado presidente. 

Saludo con aprecio a mis compañeras y compañeros legis-
ladores.

El asunto que nos ocupa el día de hoy es una asignatura
pendiente con el pueblo de México. 

Antecedentes 

Con la reforma constitucional publicada el 2 de diciembre
de 2024, inició un nuevo paradigma en la Política Nacional
de Vivienda al mandatar la creación de un sistema de vi-
vienda con orientación social. 

Este cambio fundamental en el marco constitucional res-
ponde a una realidad apremiante: la necesidad de transfor-
mar los mecanismos institucionales para garantizar el ac-
ceso efectivo a una vivienda adecuada para las personas
trabajadoras. 

Objeto 

El presente dictamen materializa la ruta legislativa manda-
tada por la Constitución, proponiendo modificaciones sus-
tanciales al marco normativo del Infonavit que fortalecerán
significativamente su función social. 

En este contexto, el dictamen sienta las bases para el desa-
rrollo del Infonavit como constructor de vivienda y regula-
dor del arrendamiento social, ampliando los beneficios pa-
ra derechohabientes y personas acreditadas. 

Beneficios 

Estas nuevas facultades en materia de construcción no so-
lo fortalecerán la oferta de vivienda, sino que actuarán co-
mo catalizador económico al generar empleos y promover
el bienestar de la población. 

Además, la construcción directa permitirá ofrecer vivien-
das a precios más bajos, con calidad asegurada y cercana a
zonas urbanas con servicios. 

Esta visión integral se materializa en la creación de una
empresa filial controlada por el Infonavit, diseñada para

concretar el derecho a una vivienda adecuada bajo una
perspectiva social que priorice el bienestar colectivo sobre
la acumulación de capital. 

Problemática 

Durante mucho tiempo la construcción de la vivienda fue
concesionada por los gobiernos del PRI y el PAN al sector
privado. 

Mismo sector que se convirtió en el principal responsable
del encarecimiento de la vivienda, créditos impagables y la
creación de cárteles inmobiliarios. 

Hoy vienen aquí a decirnos que queremos quedarnos con
los ahorros de los trabajadores, no se dan cuenta que no so-
mos iguales "el león cree que todos son de su condición". 

Mientras que ustedes durante su gestión iniciaron juicios
masivos en contra de 373 mil familias, dejándolos en esta-
do de indefensión, derivando en la pérdida de sus vivien-
das.  

Acciones de la 4T

Nosotros establecimos mecanismos de protección para la
gente, estableciendo reglas claras para delimitar las facul-
tades y responsabilidades del Infonavit, asegurando un ma-
nejo adecuado de los recursos. 

Certeza jurídica para todos 

Para ello, la fiscalización del instituto estará a cargo de la
Auditoría Superior de la Federación, con la participación
de la Secretaría de Hacienda y la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, quienes velarán por la correcta gestión
de su patrimonio, y los presupuestos de administración,
operación y construcción. 

Para la certeza del sector empresarial y de los trabajadores,
se mantiene la supervisión de la representación tripartita
(ejecutivo federal, trabajadores y empresarios). 

También se prevén mecanismos de protección para las per-
sonas trabajadoras derechohabientes, al establecer que
cuando se reciba un crédito del instituto y deje de percibir
ingresos salariales, se le otorgarán prórrogas en los pagos
de capital e intereses. Además, durante las prórrogas, no se
generarán intereses ordinarios. 



Cierre 

¡Me congratulo por esta iniciativa enviada por la presiden-
ta, la doctora Claudia Sheinbaum! 

Su visión progresista sentará las bases para un nuevo mo-
delo de desarrollo más justo, eficiente y sustentable. 

Diputadas y diputados: 

Esta reforma representa una transformación en la política
habitacional mexicana que marcará un antes y un después
en el acceso a una vivienda adecuada. 

Muchas gracias. Es cuanto. 

Suscribe 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2025.— Diputa-

da María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica).» 



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

La presente reforma no es simplemente una adecuación
normativa; es un paso trascendental hacia un modelo de vi-
vienda con un enfoque social, más justo y accesible para
los trabajadores de México. Esta iniciativa no sólo recono-
ce la vivienda como un derecho fundamental, sino que es-
tablece mecanismos concretos que permitan hacer efectivo
este derecho, respondiendo a la necesidad apremiante de
garantizar a cada trabajador la certeza de contar con un ho-
gar digno y seguro. 

El fortalecimiento del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) constituye el pi-
lar central de esta reforma. Mediante la ampliación de sus
facultades, el instituto podrá adquirir suelo, construir vi-
viendas destinadas al arrendamiento social y ejecutar pro-
gramas de vivienda social, dirigidos especialmente a aque-
llos trabajadores que, bajo los esquemas tradicionales, no
pueden acceder a un crédito hipotecario. Esta medida res-
ponde a la realidad ineludible de que el modelo vigente no
se ajusta a las diversas necesidades de la población, y re-
fleja la responsabilidad del Estado de ofrecer alternativas
viables que eviten el endeudamiento excesivo y aseguren la
estabilidad habitacional. 

Además, la creación de una empresa filial especializada en
la construcción y administración de vivienda representa un
mecanismo innovador y decisivo para ampliar la oferta de
inmuebles destinados a los trabajadores. Esta entidad, que
operará con la agilidad y eficiencia propias del sector pri-
vado sin perder el control social que le exige su naturaleza,
permitirá dinamizar el sector de la construcción, generan-
do empleos directos e indirectos y contribuyendo de mane-
ra significativa a la reactivación económica del país. Así, se
impulsa tanto el crecimiento económico como la inversión
en infraestructura urbana sostenible, consolidando un mo-
delo habitacional que beneficia a toda la sociedad. 

Otro aspecto fundamental de esta iniciativa es el robusteci-
miento de los mecanismos de fiscalización y transparencia
del Infonavit. La Auditoría Superior de la Federación asu-
mirá la responsabilidad de supervisar el manejo de los re-
cursos, garantizando que la gestión del instituto se realice
de forma eficiente, honrada y libre de corrupción. Paralela-
mente, se refuerza la gobernanza interna mediante el esta-
blecimiento de reglas claras para la administración del pa-
trimonio de los trabajadores, de modo que las decisiones
estratégicas se tomen siempre basándose en criterios de

viabilidad económica y social. Esta estructura de control
no sólo protege el patrimonio de los derechohabientes, si-
no que también fortalece la confianza de la sociedad en la
gestión de los recursos públicos. 

Desde un enfoque de derechos humanos, la reforma otorga
prioridad a los sectores históricamente vulnerables. Se po-
ne especial énfasis en garantizar el acceso a la vivienda pa-
ra los trabajadores de menores ingresos, eliminando la ba-
rrera económica que, en el pasado, ha impedido el ejercicio
pleno de este derecho fundamental. El esquema de arren-
damiento social, complementado con opciones de financia-
miento accesibles, amplía las alternativas disponibles para
quienes no pueden acceder a la compra inmediata de una
vivienda, permitiéndoles habitar un espacio digno sin la
presión de créditos impagables o condiciones financieras
adversas. 

Esta reforma es, en definitiva, una respuesta integral a los
desafíos estructurales que enfrenta México en materia de
vivienda. Es una apuesta por la equidad, por la eficacia en
la administración de los recursos y por la protección del
bienestar de los trabajadores, estableciendo un cambio pro-
fundo que redefine el papel del Estado en la garantía del
derecho a la vivienda. No se trata de un ajuste menor, sino
de una transformación que sienta las bases para un modelo
habitacional inclusivo, transparente y sostenible. 

Por ello, respaldamos firmemente esta reforma, con la con-
vicción de que representa un avance significativo hacia un
México más justo, equitativo y con mejores condiciones de
vida para todos los trabajadores. Con esta iniciativa, se
sientan los cimientos para un futuro en el que la vivienda
digna sea una realidad palpable y accesible para cada ciu-
dadano, reafirmando el compromiso del Estado con la jus-
ticia social y el bienestar colectivo.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2025.— Diputa-

da Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



«Del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, de Mo-
rena, posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, diputada presidente. 

Ahora me toca votar por ti, por las y los trabajadores coli-
menses, para que tengas acceso a una vivienda digna y ase-
quible. El dictamen que hoy discutimos propone reformar
las leyes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (Infonavit) y la Ley Federal del Tra-
bajo, con el objetivo de garantizar hogares dignos para las
y los trabajadores de México, incluyendo por supuesto a
las familias de Colima. 

Ahora me toca votar por ti, decirles especialmente a las y
los ciudadanos de Colima, para que el derecho constitucio-
nal a una vivienda adecuada, establecido en el artículo 4
desde 1983, se convierta en una realidad tangible y no só-
lo en una declaración. 

Ahora me toca votar por ti, colimense que busca una solución
justa, para que el Infonavit pueda participar directamente en
la construcción de viviendas. Esto permitirá reducir costos
mediante la adquisición de suelo a precios más bajos y com-
pras consolidadas de materiales, lo que podrá disminuir el
precio de la vivienda hasta en un 30%. Este beneficio es es-
pecialmente relevante para las y los trabajadores de Colima
para que ganen más, y sea posible que sean propietarios de un
hogar, para sus familias. 

Ahora me toca votar por ti, joven colimense que inicias tu
vida laboral, para que tengas la oportunidad de acceder a
programas de arrendamiento social con opciones más ac-
cesibles de compra. La reforma crea esta figura para que
los derechohabientes puedan rentar viviendas construidas o
administradas por el instituto a precios accesibles, sin que
el costo de la renta supere el 30% de su salario. Esto faci-
litará que muchos jóvenes en Colima puedan vivir cerca de
sus centros de trabajo y, eventualmente, convertirse en pro-
pietarios.    

Las familias colimenses que buscan estabilidad, para que
los ahorros en las subcuentas de vivienda de los trabajado-
res sean respetados y garantizados. Quienes decidan ejer-
cer su ahorro podrán adquirir su vivienda, y quienes no lo
hagan podrían retirar el ahorro acumulado. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, junto con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público regularán las ac-

tividades del Infonavit, que serán vigiladas por la Audito-
ría Superior de la Federación. 

Estas modificaciones son trascendentales, ya que la vivien-
da con sentido social es fundamental para el bienestar de
las personas y las comunidades. Proporciona un espacio se-
guro y digno donde se satisfacen necesidades básicas como
la protección, la privacidad y el descanso, repercutiendo
positivamente en la salud. 

Garantizar un acceso adecuado y accesible a la vivienda,
especialmente para los sectores más vulnerables de la so-
ciedad, contribuye a la inclusión social y mitiga las desi-
gualdades. Permite a las personas participar activamente en
la vida comunitaria y tener mayores oportunidades de de-
sarrollo personal y profesional, lo que también genera
arraigo, responsabilidad social y fortalece los lazos fami-
liares. 

Además, un hogar adecuado influye en la reducción de
riesgos de enfermedades, mejora la calidad de vida, facili-
ta la movilidad laboral, la educación y el acceso a servicios
básicos, lo que, a largo plazo, puede contribuir al creci-
miento de la economía local y nacional. 

Es por lo argumentado previamente que el acceso a la vi-
vienda social para las personas trabajadoras de nuestro Mé-
xico, y en particular de nuestro querido estado de Colima,
no sólo satisface una necesidad inmediata, sino que impli-
ca un motor de cambio que estimulará la cohesión social y
la justicia económica. 

¡Más y mejores viviendas dignas para todas las mexicanas
y mexicanos, especialmente para las y los colimenses! 

Es cuanto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2025.— Diputa-

do Leoncio Alfonso Morán Sánchez.»



«Del diputado Pedro Mario Zenteno Santaella, de More-
na, posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia de la presidencia; compañeras y compañeros
legisladores: 

"Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda ade-
cuada. La ley establecerá los instrumentos y apoyos nece-
sarios a fin de alcanzar tal objetivo." 

Eso es lo que está establecido en el artículo 4o. de nuestra
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y
es el Estado mexicano quien debe garantizarlo. 

No es algo que me esté inventando porque ya está en la ley.
Entonces, yo les pregunto, ¿cuál es el problema, de que
hoy estemos legislando en esta materia si nosotros estamos
obligados a hacer valer la ley para el beneficio de las y los
mexicanos? 

Ya se les acabó su "Cártel Inmobiliario", que solamente es-
tá en beneficio de los ricos, de los corruptos y de los que
no quieren ver bien a las y los mexicanos. Se acabó el en-
riquecimiento directo de los neoliberales. 

Vamos a mejorar el acceso a la vivienda, pero no sólo para
que haya arrendamiento, sino también para que tengan el
acceso a una vivienda propia. Nadie antes había pensado
en las y los jóvenes, que hoy en día, es una de sus inquie-
tudes principales, tener una casa propia. 

Hoy venimos a corregir las injusticias de la oposición que
tanto se encargó de usar, lastimar y menospreciar el traba-
jo digno de las y los trabajadores. 

Con esta reforma, se va a desarrollar un plan correcto y
más organizado de un desarrollo urbano y de vivienda, en
beneficio de los derechohabientes. 

El Infonavit ya no será un simple banco, sino un verdade-
ro organismo de bienestar social. Los trabajadores podrán
utilizar su subcuenta de vivienda como garantía, sin deudas
extremas en bancos privados. 

La Encuesta Nacional de Vivienda (2020), del INEGI, se-
ñala que de las 35.3 millones de viviendas particulares ha-
bitadas, el 57.1% son propias y pagadas; el 16.4% están
rentadas; 14.2% son prestadas o proveídas por el trabajo; el
10.7% están pagándose para ser propias y el 1.7% en otra
situación. 

Uno de los beneficios para las y los trabajadores es que es-
ta reforma prohíbe, la actualización del saldo de los crédi-
tos otorgados, el pago por concepto de amortización o los
accesorios de los créditos otorgados a las personas trabaja-
dores, lo que permitirá que al momento de obtener una ca-
sa no sea impagable, como en la actualidad. 

Nuestra presidenta ha demostrado una vez más su compro-
miso con las y los mexicanos, con las y los jóvenes que tan-
to creyeron en ella. ¡Porque el acceso a una vivienda no es
un privilegio, es un derecho! Gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2025.— Diputa-

do Pedro Mario Zenteno Santaella (rúbrica).»



«Del diputado Luis Enrique García López, del PAN, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, mal em-
pieza el segundo periodo ordinario de esta Sexagésima
Sexta Legislatura.

Otra vez, le imponen a esta soberanía el ritmo. Otra vez, al
ritmo que le toquen al grupo de la mayoría, bailan.

Todo indica que no se aprendió absolutamente nada de los
garrafales errores que se cometieron en el periodo anterior
y, para muestra, basta un botón:

¿Han visto el caos, la desorganización, la simulación y el
reverendo desorden en el que está sumido el proceso elec-
toral extraordinario para elegir a jueces, magistrados y mi-
nistros del Poder Judicial?

Se les dijo una y mil veces que ese proceso electoral esta-
ba mal diseñado y que iba a ser muy complicado imple-
mentarlo, pero no escucharon.

Y ahora estamos pagando las consecuencias: el Senado de
la República y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, violan una y otra vez la Constitución que us-
tedes mismos reformaron hace cuatro meses.

Se les dijo que había que corregir los defectos de la refor-
ma judicial y no escucharon y, ahora, ustedes mismos se
dedican a pasar por encima de la Constitución que tanto di-
jeron que iba a ser un éxito.

Pero, como lo dije hace un momento, son incapaces de
aprender de sus errores.

Hoy, en este primer día del periodo ordinario, se disponen
a dar un "sabadazo".

Y van a aprobar otra reforma que parece ser muy buena en
la superficie, pero que cuando se le escarba un poco, es de
nueva cuenta, una simulación, una acción desesperada pa-
ra conseguir recursos para financiar el enorme gasto gu-
bernamental que han creado en solo seis años.

Y aquí hay que ser muy claros para que no se malinterpre-
ten las cosas, porque ustedes no escuchan, pero ¡ah, como
componen versiones fantasiosas de las cosas!

En Acción Nacional estamos absolutamente a favor de im-
pulsar el derecho a la vivienda de todas las mexicanas y to-
dos los mexicanos. 

Estamos absolutamente a favor de que el Estado apoye a
las familias para que logren construir un patrimonio, para
que logren adquirir un bien inmueble, una casa que les dé
tranquilidad para el resto de su vida.

Pero no estamos de acuerdo en que esas acciones se lleven
a cabo con el dinero de todas las trabajadoras y de todos los
trabajadores, porque ese no es dinero del Gobierno federal,
es dinero de nuestras familias.

Si el Gobierno federal quiere construir casas y arrendarlas
a bajos precios, lo apoyaremos, siempre y cuando sea el
gobierno quien aporte el dinero para ello.

En esta reforma, lo que están aprobando es que el gobier-
no pueda llevarse el dinero que las trabajadoras y los tra-
bajadores han ahorrado durante décadas en sus subcuentas
de vivienda, para constituir una empresa que no será una
entidad paraestatal y, a través de ella construir las casas que
ofrecen.

Ese dinero no se toca. Ese dinero es de las familias mexi-
canas.

Y aquí yo quiero preguntarle a las mexicanas y mexicanos
que tienen una subcuenta de vivienda. ¿están dispuestos a
poner en riesgo ese dinero que tanto trabajo les ha costado
ahorrar, en proyectos de vivienda del Gobierno federal,
cuando el gobierno ha demostrado en incontables ocasio-
nes que sus proyectos de vivienda fracasan una y otra vez?

¿Qué va a pasar si los proyectos inmobiliarios del gobier-
no fracasan? ¿cómo se le va a reponer el dinero en sus sub-
cuentas de vivienda a las trabajadoras y trabajadores?

Insisto, estamos a favor de apoyar a las familias a comprar
su casa o a arrendarla a precios bajos, pero no apoyamos
que eso se realice con dinero de los trabajadores.

Por ello, propongo reservas a varios artículos del dictamen
para que sean el Gobierno federal, los gobiernos de las en-
tidades federativas y los municipales, los que aporten los
recursos para constituir la empresa filial, para adquirir los
predios y para construir las viviendas sociales.



Eso sí sería un apoyo a las familias y no esta simulación
que, de una vez se los digo, tiene toda la pinta de que va a
terminar muy mal y en su conciencia van a llevar haber
perjudicado a quienes más lo necesitan.

Es cuanto.

Ciudad de México, a 1o. de febrero de 2025.— Diputado Luis Enrique

García López (rúbrica).»



«De la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza, del
PAN, posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, presidenta.

Compañeros, una vez más, iniciamos un periodo de sesio-
nes siendo presas de los ya clásicos albazos, o madrugue-
tes. Por eso mis palabras hoy son dirigidas a los derecho-
habientes, a ti, trabajador mexicano.

Estamos aquí porque el gobierno de Morena ya instruyó a
sus legisladores qué deben hacer y con ello, cometer el ro-
bo del siglo. Con una reforma disfrazada de "justicia so-
cial", quieren apropiarse de 2.4 billones de pesos que te
pertenecen a ti y a tu familia.

Que quede claro. No es su dinero diputados de la 4T.

Nos han demostrado, una y otra vez, que como administra-
dores de los recursos públicos son los peores: por corrup-
tos, ineficientes y mentirosos. Quebraron Pemex, saquea-
ron el Insabi, destruyeron Mexicana de Aviación, y ahora
quieren poner las manos en tu patrimonio. 

Esta reforma es una trampa. Quieren darle al Infonavit la
facultad de crear una empresa privada para manejar tu di-
nero, sin regulación, sin supervisión y sin trasparencia. ¿y
quién la va a dirigir? Octavio Romero Oropeza, el mismo
que dejó a Pemex en la quiebra.

Prometen "vivienda digna", pero dime una cosa: ¿tú con-
fiarías en un gobierno que construyó un aeropuerto sin vue-
los, un tren que se descarrila y una refinería que no refina?

Debemos reformar estableciendo preceptos que exijan
transparencia, que existan los suficientes medios para au-
ditar el uso y disposición de los recursos.

Actualmente existen seis millones de casas en abandono
por qué no mejor revisar su situación, arreglarlas y quizá
darlas en arrendamiento. Eso sería más barato y traería un
verdadero beneficio social.

Lo que están por aprobar permitirá disponer con toda opa-
cidad de los ahorros de 77.3 millones de trabajadores me-
xicanos.

Esto no es justicia social. Es un saqueo descarado. No se
conformaron con endeudar al país con la mayor deuda en

la historia, ahora vienen por los ahorros de millones de me-
xicanos.

Y lo peor: lo hacen sin preguntarte, sin escucharte y sin res-
petarte.

Pero aquí estamos para decirles ¡no más!

En Acción Nacional vamos a luchar con todas nuestras
fuerzas para defenderte de este robo. Vamos a levantar la
voz donde sea necesario para defender tu derecho a decidir
sobre tu dinero, tu esfuerzo y tu futuro.

Acción Nacional está contigo y seguirá luchando ¡Nada ni
nadie tocará tus ahorros!

Es cuanto.

Ciudad de México, a lo. de febrero de 2025.— Diputada Blanca Leti-

cia Gutiérrez Garza (rúbrica).»



«De la diputada Julia Licet Jiménez Angulo, del PAN,
posicionamiento relativo al dictamen.

Con el permiso de la presidencia, compañeras y compañe-
ros diputados.

En el PAN siempre hemos estado a favor del derecho hu-
mano a una vivienda adecuada, hemos presentado varias
iniciativas y votado a favor en ese sentido para buscar cum-
plir con los criterios que establece la ONU-Habitat a fin de
que todas las personas puedan lograr una vivienda con se-
guridad de la tenencia, disponibilidad de servicios, mate-
riales, instalaciones e infraestructura; asequibilidad, habi-
tabilidad, accesibilidad, ubicación y adecuación cultural.

En el PAN estamos a favor de apoyar a las personas traba-
jadoras a que cuenten con una vivienda propia y que con
mecanismos transparentes y con certeza jurídica puedan
arrendar.

Pero en esta ocasión no podemos votar a favor, porque
con esta reforma tramposa se está facultando al Infonavit
a crear y dirigir una empresa filial para construir vivien-
da y arrendarla, no con recursos públicos federales sino
con los propios recursos de los trabajadores que reciben
de los patrones.

El artículo 42 de este dictamen establece que el Infonavit, con
una empresa filial, realizará sus actividades de construcción,
administración inmobiliaria y arrendamiento social de vi-
vienda con cualquier recurso bajo administración del Infona-
vit, es decir con recursos provenientes del Fondo Nacional de
la Vivienda. Y por no ser recursos públicos, los manejos fi-
nancieros no se sujetarán a mecanismos de transparencia y
rendición de cuentas que se aplican en esos casos. No se está
aprobando una empresa pública sino privada.

Esto pone en riesgo las finanzas del instituto y los ahorros
de millones de trabajadores, que se estiman en poco más de
2.4 billones de pesos. Ya que, ante posibles decisiones fa-
llidas en la empresa filial, los fideicomisos, el programa de
arrendamiento social y las personas trabajadoras derecho-
habientes del instituto serán las perjudicadas.

Además, con proyectos masivos de vivienda se ignorarán
las necesidades específicas de los derechohabientes. La
centralización que busca esta reforma impactará negativa-
mente en la construcción privada, lo que pone en riesgo
miles de empleos de esta industria. Los desarrolladores de
vivienda que trabajan con el Infonavit tienen experiencia y

financiamiento privado para ser competitivos en el merca-
do, de hecho, se les califica y evalúa para que ofrezcan ga-
rantía de mano de obra, calidad de materiales, servicios y
precios.

Aquí lo hemos dicho y lo volvemos a preguntar, ¿qué opi-
nan los sindicatos, los trabajadores y los empleadores de
que el gobierno disponga de los recursos de la subcuenta de
vivienda para hacer una megaconstructora y una arrenda-
dora? ¿Le tienen confianza? ¿Hay garantías para que los
recursos se usen eficientemente y no con pérdidas?

Defendamos a los trabajadores, a sus ahorros, fruto de su
trabajo de muchos años y no aprobemos esta reforma has-
ta que se escuche a todos los sectores, a los expertos, se dé
certidumbre jurídica y haya una verdadera planeación de
cualquier proyecto o programa institucional donde todos
estemos de acuerdo en qué es lo mejor para que los traba-
jadores tengan acceso a una vivienda adecuada. Hagamos
las cosas bien. No pongamos en riesgo los ahorros de los
trabajadores.

Siempre estaré a favor de la construcción de vivienda pero
también, siempre seguiré luchando para proteger los aho-
rros de los trabajadores, su patrimonio y su futuro.

Es cuanto.

Ciudad de México, a 1o. de febrero de 2025.— Diputada Julia Licet Ji-

ménez Angulo (rúbrica).»



«De la diputada Eva María Vázquez Hernández , del
PAN, posicionamiento relativo al dictamen.

Con su venia, diputada presidenta:

¿Alguna vez han usado un cajero automático que les quita
el dinero de su cuenta, pero no les entrega nada? Metes tu
tarjeta seleccionas la cantidad, el sistema procesa… y de
repente te dice: "operación completada", pero no sale ni un
solo billete. Eso compañeros, es un robo descarado, lo mis-
mo que quiere hacer Morena con tus ahorros.

Morena quiere convertir al Infonavit en exactamente eso:
un cajero automático que les roba a los trabajadores. Un
sistema donde el dinero de sus ahorros desaparece, pero no
les da nada a cambio, y lo peor, no hay nadie que te escu-
che y pueda darte una solución.

Ni una casa, ni un crédito justo, ni siquiera la tranquilidad
de que su esfuerzo está seguro.

Los trabajadores mexicanos saben lo que significa ahorrar.
Cada quincena, ven cómo una parte de su sueldo se va al
Infonavit, con la esperanza de algún día poder sacar ese di-
nero para algo que vale la pena: su hogar. Pero lo que Mo-
rena propone con esta reforma es quedarse con el cajero
automático y llevárselo a su oficina para manejarlo como si
fuera suyo.

¿Qué significa esto para los trabajadores? Que aunque si-
gan ahorrando, cuando vayan al cajero, encontrarán men-
sajes como estos:

• Saldo insuficiente.

• Operación no disponible.

• O peor aún, silencio absoluto, porque ese cajero ya no
tendrá dinero dentro.

Morena quiere que los trabajadores sigan metiendo dinero
a una máquina que les quitará todo sin darles nada a cam-
bio.

Con esta reforma, Morena está creando una empresa priva-
da dentro del Infonavit que manejará los ahorros de los tra-
bajadores como si fuera su caja chica. Sin reglas claras, sin
supervisión, sin rendir cuentas. Es como si el cajero estu-
viera manipulado desde adentro, programado para enviar el
dinero a otro lado antes de que el trabajador pueda usarlo.

Y por supuesto, nos venden esta idea como si fuera una so-
lución maravillosa. Dicen que esta reforma permitirá que
más mexicanos accedan a la vivienda. Pero la verdad es
que este plan no beneficia a los trabajadores, beneficia a
Morena y a su círculo cercano.

¿Recuerdan lo que pasó con otros los "cajeros automáti-
cos" que Morena ha tocado? Pemex, el sistema de salud, el
Metro… todos están en ruinas porque este gobierno no sa-
be administrar ni cuidar lo que no les pertenece. Pues aho-
ra quieren hacer lo mismo con el Infonavit.

Esta reforma pone en riesgo los ahorros de millones de me-
xicanos, y eso es inaceptable.

¿Cómo podemos permitir que un gobierno tome el dinero
de los trabajadores para financiar sus ocurrencias?

Imaginemos esto: un trabajador va al Infonavit para solici-
tar un crédito. Lleva años ahorrando, sabe que tiene dere-
cho a ese dinero, pero la respuesta que recibe es: "error en
la transacción".

¿Por qué? Porque Morena ya habrá desviado esos recursos
para sus proyectos sin pies ni cabeza, dejando a los traba-
jadores con las manos vacías y sin esperanza de recuperar
su dinero.

Diputadas y diputados, los ahorros de los trabajadores son
sagrados. Son el fruto de su esfuerzo, de años de sacrificios
y de sueños de un mejor futuro para sus familias.

No podemos permitir que Morena convierta al Infonavit en
un cajero automático vacío.

En el PAN sabemos que el Infonavit no es un banco del go-
bierno. Es un fondo creado para garantizar que los trabaja-
dores tengan acceso a la vivienda que merecen. Por eso, es-
tamos aquí para defenderlo.

Morena nos dice que debemos confiar en ellos, pero ¿cómo
confiar en quienes han destruido todo lo que tocan? Este no
es el primer cajero automático que intentan saquear, pero
puede ser el más costoso para los trabajadores mexicanos.

A todas las familias de México, quiero decirles esto: Mo-
rena está jugando con su dinero y con su futuro. Esta re-
forma no les dará mejores créditos, ni más acceso a la vi-
vienda, ni mayor seguridad. Lo único que les dejará es un
cajero vacío y una larga lista de promesas incumplidas.



En el PAN no vamos a permitirlo. Vamos a proteger sus
ahorros y a garantizar que el Infonavit siga siendo un siste-
ma que sirva a los trabajadores, no a los políticos.

Diputadas y diputados, el Infonavit no es un regalo del go-
bierno. Es un derecho de los trabajadores, y no podemos
permitir que Morena lo convierta en su botín político.

Hagamos lo correcto. Defendamos el ahorro de los trabaja-
dores y a los millones de mexicanos que dependen de él pa-
ra construir su futuro. Porque el esfuerzo de los trabajado-
res merece respeto, y su dinero no debe ser usado para
llenar los bolsillos de nadie más.

Muchas gracias.

Ciudad de México, a 1o. de febrero de 2025.— Diputada Eva María

Vázquez Hernández (rúbrica).»
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